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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
Depósito Legal: TO - 1 - 1958                                         Franqueo Concertado: Núm. 45/2

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL TAJO
COMISARIA DE AGUAS

Ref. Local: 217.568/06.
Ref. Alberca: 1679/2006.
Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha 3 de mayo de 2011 se

otorga a don Juan Carlos Trujillo Machuca y otra la concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas mediante dos pozos con las características que se indican a continuación
y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.
Pozo número 1.

Acuífero: Detrítico-05.
Tipo de aprovechamiento: Regadío y usos agrarios (artículo 12.1.2° PHCT). Riego por

goteo de olivar y árboles frutales.
Lugar, término municipal y provincia de la toma: «La Fuente». Cebolla (Toledo).
Polígono y parcela de la toma: Parcela 83 del polígono 5.
Coordenadas del punto de toma: UTM Huso 30, ED 50 X=367.191; Y=4.422.921.
Lugar de aplicación del aprovechamiento: Parcela 83 del polígono 5.
Caudal máximo concedido en litros por segundo: 0,308.
Caudal máximo instantáneo en litros por segundo: 4,75.
Volumen anual concedido en metros cúbicos: 3693,5.
Superficie regada (ha.): 1,99875.

Pozo número 2.
Acuífero: Detrítico-05.
Tipo de aprovechamiento: Regadío y usos agrarios (artículo 12.1.2° PHCT). Riego por

goteo de olivar y árboles frutales.
Lugar, término municipal y provincia de la toma: «La Fuente». Cebolla (Toledo).
Polígono y parcela de la toma: Parcela 83 del polígono 5.
Coordenadas del punto de toma: UTM Huso 30, ED 50 X= 367.192; Y= 4.422.908.
Lugar de aplicación del aprovechamiento: Parcela 83 del polígono 5.
Caudal máximo concedido en litros por segundo: 0,308.
Caudal máximo instantáneo en litros por segundo: 4,75.
Volumen anual concedido en metros cúbicos: 3693,5.
Superficie regada (ha.): 1,99875.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 116 del Reglamento

del Dominio Público Hidráulico.
Madrid 3 de mayo de 2011.–El Comisario de Aguas, José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco.
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